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D ISE R T A C IO N  contra la toleran, 
eia religiosa por Jm B. M.(c o n t in u a .)

>A*Í t,i t *. -?4k *Í l|V|íil t
Circular.—  Exmo. S r.----Siendo

lu tosa*  do beneficencia destinadas 
para dar asilo á la clase desgraciada, 
liuérf nis y menesterosa de lu socie
dad, y ea las (pie l.i educación do la 
juventud debe procurarse con empe
ño y asiduidad; y llamando, por otr* 
parte, muy fuertemente la atención 
del Exm ¿ S-'. Presidente provisio- 
ual, los objeto* a que e«tos estableci
mientos tan loables é interesantes se 
consagran, para dictar las moa efica
ces providencias sobre esta materia, 
v «jij perdonar dedicación ni medio 
conveniente a'guno, á fin de poner 
en el inas completo arreglo dichos 
establecimientos, me manda pregun
tar ó V. E., como teugo el honor de 
verificarlo, cuántas,de dichas casas 

■  « xiateu en el Departamento de su
cargo, con qué fondos cuentan, y 
principalmente cuáles arbitrios pue
den adoptarse para crearlas, o para 
sostener y aumentar las que existan, 
informando todo lo demas que V. E. 
crea conveniente y del caso, y pro- 
poniendo cuanto creyere debe hacer
se en el sentido explicado, y el salu
dable fin propuesto* El £srao. Sr, 
Presidente provisional, espera del ce
lo de V. E., por el bien de los pue
blos que gobierna, que remitirá á la

lad»esible el
* JW M M N Ito  esta nota, en

IN D O iD I  LA
IGLESIA ROMANA.

¡ Habiendo explicado ya U» que se 
entiende por Iglesia Romana, y esta
blecido por base que ella es lu Iglesia 
de Jesucristo, consideremos su índole 
y sus dr gritas, en lo que tengan rela
ción con el asunto de que tratamos. 
Esa Iglesia cree de fó los principios 
siguientes.

I.* Nadie puede alcanzar la salva- 
cion eterna, sino en su grémio.

2.4 El negocio de la salvación ea
preferente á todos, de suerte que «u Como el negocio do la Miraciónr-nar*as*aa- r**™- *** ’Tvr:r ■ a a T!"aperdían no «• compenrabl. cM  M  
mM grande* bienes temporales.

T — T̂T-TT

F

había necesidad de «el. 
v tit a m r H I H U B H I  

( haber dado lugar á elfo 
leí Sr. Cañedo do que I 

fuerte.
Conocida la voli 

en un sentido, era inútil e 
otros; y la prudencia dict 
lencio, porque esas explicaciones por 
justas que hubieran 
sado inquietud en l< 
y D. Vicente Rocafuerte 
tado
de la nación és 
como el discurso del Sr. Cátodo hito 
necesario que el Or. Mier hablara al- 
tro en general, del 
Ensayo de Rocofuert 
*»ablo decir abo 
tóncee.

preferente 4 lodos, según el 
segundo que hen»os

3.* Nunca se debe hacer el mal pueden ser superiores y

bre
_  v Í 0

tu d e . .

moral, aunque de él resulte el bien, 
sino que se permito únicamente tole- 
rar un mal para evitar otro mayor.

Sentados estos principios, veamos 
en qué casos deberá tener lugar U 
tolerancia religiosa entre los católicos.

■ P U E B L O  h o m o g e n

El Dr. Mier en el lugar citado, dijo; 
La Religión católica ea

i n t o r a n t e ^ ^ d e e m P P P P ^  
te, porque la verdad ea una; pe* 
n lo civil pueden tolerarse las re

leas: aquí no
que sabeni 

nación; 
la tolerancia civil 

•oto es intolerante teo 
” Aquí concluyó el Dr.

en qué ea

•»
t i f i i r  
men"

lii

íüüt»-.

va lentes 4 las pérdidas sufridas 
quel, cuantas ganancias temporales 
quiero, ¿Qué apt^ovecka ai I  
lucrar iodo el mundo, si 
ma; ó qué compensación 
bre por su olma! (Math XVI. 20).
Si lu maño te cscandaliza\ córtalelm^  
si tu ajo te escandaliza, sácatelo (Id. 
XVIII. 8 y 0)# No queráis atesorar 
tesoros en la tierra, donde el orín y 
la polilla ¿os consumen, y ‘ 
los roban. Atesorad
cielo, donde ni el ori\ 
consumen, ni Ios 
(Id. VI. 0 y 7X I  
arriba, donde Crii 
diestra de Dios.

ye arriba y 
sobre la tierra 
Todos estos

> *1
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I
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lente dol principio de itliii 
ii todo el objeto de Ja cioili-

_____ ,,. T xa fk ,¡rM  »»p.«r«y,cK  >•“
en te ñudo 6 I»* católico* que ni loa ido- 
la ir us, ni los judio?, ni loa pircos lia 
con tanto «atrAgo en ln religión como 
loa harage». Su dulzura1, sur insinuó 
ciou, augwgdalea, su ejemplo, sus cau 
dalas, todo contribuye vhucer Cum ir- 
resistible la seducción, El rigor de 
los tiranos, dice un autor, solo ha pro 
ducido santos á la religión; pero la as
tucia de los he reges, epóatpius. ,¡ ,( i 

¿Quién es el que prudentemente no 
lema .contaminarse? Volvamos lo.«

JpfXIcjpi
j^aztrangffp* no practican

-  .fo., abstie-

de

vive, habite otro irotros muchos hom
bre* que no se salven? El muí será 
par* estos, sin que el bien do oque' 
reciba el mus* ligero menoscabo.

Responderé a esta objeción, hacien
do ver Jtjíslrecha conexión que tie
ne la salvación con la intolerancia*
No me valdié para esto de los texto» 
dtíl ffflfflgétlo de que pudiera usar, si groseros y totfco*. Y ¿por qii
u , .  »  n l A  .1 *1 n n u n t A i A  #1 / 1  . , 1 1 j i s  i v / i # l  l u  l \ n r t n r  ó  f t u l . i ú  s a n  i n n ( I

i  A l& lporqK 9n  sjHipdt'b vehaos 
los días una prueoa en e! orden 

moral. Un.ciudadano por bien edu
cado qué esté, por mucha confianza
que tenga en su virtud;- p >r mas bue
nos hábitos que haya contraido, rehú
sa y con razón, la* compañía de hom
bres malvados, de muge res corrom
pidas; y aun do hombres puramente

mor in- cion, dul amor, y lo que e* Ihab, del

úeba en el orden

CHICOS. 
mt jpgk

(rrquestioqM rd ig ío ia s, Sin- 
sew m ^ejc r^ lu n eg au v o la  
de lo» libros irreligioso», y las 

Igunos libertino» 
d*“ °g»°

alisado % .
« W . W . R I t  congraciarse 

«ifrqflgerov piros aducidos 
y libertinos, y rau- 
lustrncioH, no, apio 

•.cquteql^u con no Cf.wr; »mo que 
a cooy.uricii eo apo*to)es de la np- 
nadad,, y r.dicuh.adorcs de los cato-

rm si se

podía ha< 
ttbstyfnífteír 

loj

alo* eo materia, de 
iláhío argtrmí rttd qfré

ató’icos en asunto de_ J?. ’ • , Mr . - rx ri í<-i estas cierto y segnro 
ie tus principios, ¿qué tomes? Sin 
duda que sí; pero ellos responderían 
que la experiencia bu enseñado que 
el contacto corf1 ¿síis gentes no solo 
es capaz do n\iqar éon el tiempo l« 
»iriud mus sóh4¿, Vino aun de variar 
del todo la educación y los hábitos
mus fino, j 2 jg V j | ?.4llÍvado8: .I*’'®8 
otro tanto ícsponderon los cato.ic
en su caso respeotivo-. flf,¡,iui

I'uro supongamos quo un catol.c 
no tema por su

de de virtud .■#> '’ j J í Cl'rio orar as lo*

.icos

descoMuelo^cpi oari} |in P r e  sen, 
larse a la nŷ tfa rodeado de sqs hijos, 
a quienes Vo seguir otros religiones,
> 'h»o } \ a m L m em  ja*  .« « < •  ,?««•-
d,!od 5 B 8 M 0m ^ 8 comodnla- 
I es t e m p le ?  ,qp<; Jo haya ocasiona- 
do la toleraqc,nt endulzar la amargura 

corazón? ¿l'odráeste contar con

hii

M . c
m

^VOl.
‘ m u

l1

■fc vi» - . .w w  y
muchas veces por vergüenza mal en-

evidente quo el ri 
«!» «»* fcrq» m u poderosa que la < 
vipcipo y la fuerza. Muchi 

in « los lo
«HW•c lfs pr.es

e

W R Jr e s p e t a  aus.lujat.,,
__W*y protestantes 
DO
K

h.bcn los matrimonios entre católicos 
protestantes, 6 so permiten; en nm- 
s casos es tntty triste la situación de 

ouel. Si m  prohíben civilm^te po 
solo so daría lugar a la apo9tasia de 
la religión, sino & ?« ,1c la m oni Las 
jovenes católicas, prendadas de un

uo P?fran cn:

que insensiblemente se irán disj 
Riendo á la apostaiia. Cualquier ca

fres, ó anticipedannkínte rehüncí 
su religión para quiurfe ef esl, 
que les impedía dasarse.

• 5 ¿ S i ¿ „ A 2  r ú m

ejemplo? No deberá prudentemente
esperarse qtío esta joven at mes de 
casada, nada menos seria que católi
ca? Podían presentarse, no lo niego,, 
algunos ejemplos de constancia; ¿pero- 
sería esto lo común? ¿Y el padre de 
familias calificaría allá cn lo interior 
de su corazón por mas útil para su hi
ja la adquisición de inmensos cauda- 

ique la retención de eu fé? 
Hablemos «n preocupación. Lo* 

pío trata ni de -tolerancia, en vano 
quieren hacer una separación absolu
ta entre la religión y ta política. Esa 
separación ha< sido la* base de fa ma
yor parte de Jos autores modernos, af 
tratar de los asuntos de esto segundo 
género, y está proclamada por un dog
ma poHtico en- rodo .el mundo. . Sin 
embargo, siempre se hn calificado de 
¡paradoja, enteramente fiaba cn la prác
tica. Todo hombro que esté persua
dido de que SU alma es inmortal, y 
de qué hay une segunda vida, en quo 
tiené iiUercscs, sin comparación ma
yores dé tonqué tiene en esta, es pre
ciso qbé subordine estos á aquello*. 
El protestante mas exaltado por la tó- 
lérartciá; »f ds buena fié está persua
dido de la verdad de su secta, á buen 
seguro que practique, á  lo ménos con 
tranquilidad de conciencia, lo que se
gún aquella le impida alcanzar la bie- 
jnávériiumnza. ‘l>

Veamo3 al tolerantísimo Locke 
sobre este punto (pág. 208). „Pero,. 
dirán, si el magistrado manda cosnv 
que repugnan á la conciencia do los 
particíírarcs, ¿qué díben hacer estos 
eh semejante casoY Respondo que 
e?to fio puede suceder mns que rara 
Véfc, ifi'los negocios se gobiernan bien, 
ytpaW el bién- común de los subditos; 
péró;si por desgracia hay semejante 
edicto, entónce* cada particular de
be nbat-merse de la acción que ét 
con deha eH W  c o ra ro n ^  lomé terse 
á la pena que la ley prescribe, y  que 
á lo méno9 puede sufrir sifi CÜlfHi.,r 
Eso se ha visto palpablemente, tlhn 
despue» dediaber hecho algunos pro- 
";resÓ9̂  la frtoderná civifhacion, én lo» 
:uácerbs, que según algunos historia-

Í ores protestantes, llegaron al oxtre- 
10 do pereceralguno érí e! fuego, an

te* que ábándohar sos opiniónes reli
giosas; siendo de atfvertfr qne i;ue- 
prácticas son tan sencillas, que casi 
tocan en e) ridículo, y pfor \o' mismo 
parece que fá política exigía qe% la» 
abandonaran. Mas no fué así.
, Tal conducta evtáren el orden na-



1

im ^  de,lee cojas** íCu&Iqs el hotn 
bre sensato que prefiere una utilidad 
corta d e ,p u en te  a una grande futo 
ra? Im  económico* tolerantes, que 
según Rocafuerta, calculan, hasta la 
durapien de las casas, ¿harían el cam
bio que Esau hizo con Jucob? ; Pues 
si esto sucede on interés de una mis
ma cjase, ¿por qué deberá suceder lo 
contrario en, lo« de diversa, en cjue 
los futuros son de mejor condición 
que los primeros? Seria necesario 
que lys políticos pos explicaran satis 
fucitoriamente este fenómeno, para 

re después hicieran practicable su 
ccaptada separación. Una cosa es 

que la religión y la política sean de 
diverso género, diferentes sus mane
ras de influir en la felicidad denlos 
hombres, independientes sus funcio
narios, y otra que en el coiazen . de’ 
individuo sean separables, y deje de 
estar subordinada esta a aquella.

Contrayéndonos al asunto de que 
tratamos, diré, que no sé como pue
da tener lugar en él aquella separa
ción. En mi concepto son insepara
bles para un católico U tolerancia 
teológica y fu civil, La primera de 
be servir de base ó la segunda, de 
suerte que esta no puede subsistir sin 
aquella. Para confirmación de esta 
verdad basta reflexionar en los urgu 
«nenio* de que se valen los que sos 
tienen la tolerancia del segundo gé
nero, aun cuando afectan hablar sola 
mente de esta, y no de la del prime- 
i >. Al momento se verá que todas 
sus proposiciones conspiran directa
mente á est bieccr In tolerancia ten- 
lógica, para sacar por consecuencia 
la justicia de la civil. Ya se ha visto 
en los primeros párrafos de esta di
sertación, que tanto Locke como Ro- 
cafuerle su entrometen en las cues

• uí' • t ' ’d t* •

(iones mus delicadas de teología» que
resueltas de un modo anticatólico, les

• ___  , , ,

m i

j

sobre

mr'i

sirven de base para discurrir después 
políticamente. Oigamos al primero 
pura ucjbar de coufuniat esta ver
dad.

^  Mas prescindiendó del modo con 
que tos autores han tratado esta ma
terial y atendiendo únicamente á los 
argumentos intrínsecos, confesarémos 
que es ideal la separación indicada.
¿Se podrá persuadir que debe haber 
una religión dominante en lo civil, 
al que creé que todas ellas son inde
ferentes, ó acaso innecesarias parn 
salvarse? De ninguna manera. Eso 
seria, dirá, la tiranía mas inútil que 
puede ejercerse contra la libertad del 
hombre. Ad es que miéntras no se 
lo demuestre que su creencia es > ful 
$a, no se le hará convenir en (pie ha 
ya religión dominante. Pues io mis
mo debe decirse del católico, qm 
creo que solo en su religión se consi 
gue la salvación del alma. Envano 
*e le quiere persuadir ia utilidad de I ultimas importan anualmente en. la 
la tolerancia civil, mientras de que pnrte que se pnga de ellas ana suma 
esté convencido de que su dogma no mayor que la que forman loa gaaiot 
es falso. Obligarlo á que tu  lo civil todos de la administración en e! oño, 
ulmita esa tolerancia, es ejercer tnm- y los contingentes de la deuda ex- 
bien Ja mayor tiranía sobre su cora- trongera, y mas acaso de la mitad de 
¿on, ni quo «o pondrá en una perpe- las rentas del erario, empleándose en 
tua toitoia con la idea solo de la po pagar hombres que por diferente^, tí- 
oibilidad de su epostasía, de la de mi» lulos viven de él sin servóle: el ejér- 
tiijos, y aun de sus amigos y allega- cito de soldados que no pelean, si no 
,íu*. V us mas numeroso que el disponible

Ni se objete que todas esas const- para campaña; pero compuesto do 
deraciones serán buenas para el par- generales, gefes y oficiales, presupues 
ticularjj respecto de su persona; pero ta mas que veinte mil hombres en 
no para el Gobierno, que solo debe servicio: la lista de empleados cesan- 
cuidar do la felicidad temporal de sus tes juvilados, viudas & C ., excede sin 
súbditos. Esto no es exacto entre duda á toda la lista civil, y por este 
los católicos, que están obligados á orden son en todo exceaentes la# pen-

Observaciones de un 
el deplorable estado de la da

(co n t in u a .)

Tenemos pues, que la nación co
mo el pródigo necesita hacer un ju¡* 
cioso arreglo de gastos; que necesita 
mas, poner órden en la administra
ción de sus rentas y que aun después 
de cumplidas estas dos condiciones, 
no habrá logrado salvarse de la ruina, 
si no da un corte oportuno á Ja deu
da y obligaciones periódicas que ya 
tiene contraídas. Porque solo estas

siones á los pagos de efectivo
vicio.

A este desorden se agrega la intro
ducción dé un falso cálculo en que se

evitar la ruina espiritual de sus her 
manos del modo que esté á su alean 
oe. Nadie tiene mas recursos para 
Henar esa obligación, que un Góbier 
no, y así nadie es mas responsable han 'buscado los medios de suplir la 
que él do cualquiera falta. Además, escasez y sus fatales consecuencias, 
ese Gobierno haría un mal á sus súb- porque falso es eJ cálculo que se ha 
«lito» en lugar de proporcionarles un hecho de amortizar tn loa negocios 
bien. Ocberia tener presente, que cierta parte del crédito ó deuda pú- 
para un católico es mayor tiranía ata- blics, pues prescindiendo de que dis- 
carla su religión, que su libertad, pro- minuir una deuda cuya enormidad no 

4 ‘ y aun su vida: que la intro- permite sensibilizar la ventaja de una

„No se sabrá, dice (pág. 11)0), mas 
que en el último dia, cuando la causa 
<le la separación que hay entre los 
....o, -- negue ú ser juzgada, cuál

idos opuestos tuvo razón
críspanos II
de tos partidos opuestos 
cu estas contiendas, y cuál de ello* 
fié culpable de héregia.” ¿No es es
to asentar como principio infalible el 
«céptiÁimo religioso? Ninguna reli
gión es hoy, según Locke, verdadera, 
á lo tiVénós respecto do. los hombres, 

vez que esta duda deba decidirse 
último día. Véase como esos uús- 

mos escritores que Hovan por norte, 
••gnu titee», la totenmrcia civil, se 
meten necesariamente en la teoló
gica.

duccion de cultos es en su concepto | disminución, es alimentarse de ideas 
el olas cruel ataque para aquella; en sin; resultado, la tal disminución es 
fin, que teniendo identificada la sal- engañosa absolutamente. ¿Porque, 
vacion con la integridad de su creen- qué importa amortizar un millón de 
cia, no puede teper para él la menor pesos por conseguir un adelanto de 
sombra de utilidad, cualquiera cosa quinientos mil, si para pagar dentro 
que pueda ocasionar el mus ligero de un año dos millones y medio en 
extravío en materia de religión al dinero efectivo, se impone al erario 
mas insignificante de sui conciudada l« obligación del extraordinario de
nos, aun cuando les proporcione bie* semboUo de un millón de peso*? O- 
jnes y goces temporales sin límites. bligacion que ni cubrirá junta pl pago 

De todo lo dicho se infiere, que un de lo que hoy n<* pudo cubrir y . por

una 
eí úl

Gobierno y pueblo católicos, no do-1 efecto de la cual resultará no 
bed tolerar, ó en término» mas p r e -  q u e  el comerciante que presta,

solo
gaé«

cisos, no deben permitir la introduc- seis ú ocho mil pesos á costa del ver- 
cion do los cultos en un país homo- dadero acreedor, y que epú> mismo
geneo, es decir, católico puro le prepare para el año siguiente do- 

{Continuará') | ble ganancia nueva, sino que por re
sultado de ella, viene á crearse con-
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procedido de esa suerte por un temor 
pánífco que siempre les ha inspirado 
Aguilar y compañeros como tencdl* 
ros exclusivos de ciertos efectos, en 
cuya viriud han dictado siempre al 
comercio la ley de precios. En la 
presente inquisición que para justift- 
carse hq promovido Aguilar, creen

mqs querido sokraente.-que en su 
ejercicio procedan con honradez y 
sujeción á los aranceles de su institu
to, como lo hacen los demás corredo
res sin perjudicar al público oon|la 
ve tita de los artículos de primara nece
sidad.

Hemos llegado1!  entender que á 
consecuencia de haber tomado la Pre 
factura alguna* providencia á fin de
remediar los males que ocasionan esos

ue la supuesta amor 
filsificaifét y además 
i*, cuyo acreedor no 
forma un crédito pe
en poco tiempo^dcrentorio, capaz en poco tiempo efe 

cbsorver toda la renta anual, y este 
daño corresponde en la comparación 
que ¿pusimos á la impericia con que 
t i  hombre de poca cabeza se compli
ca en sus mismos atrasos y su nutici- 
*pa la necesidad de quebrar, aftadien 
do este mal ¿ aquellos tres de que ya 
hemos hablado.

E*tos cuatro daños constituyen el 
malestar de la Hacienda Pública ) 
estás pidiendo en alta vos un reme

dos comerciantes que él y sus com
pañeros se quedarán riendo por con
clusión del negocio, y que en vengan
za los corredores negarán sus efectos 
monopolizados, al comerciante que 
hubiese declarado contra ellos; pero 
esto no es motivo para que los caba
lleros nieguen la verdad y obscurez- 
can la justicia, porque entonces nun
ca serán corregidos los abusos; conti
nuará el desorden y el público sufri
rá sus consecuencias. *

La Prefecturu debe valerse de cor- 
I redores honrados para tomar nuevas

Aguilar presentar una información 
para justificarse de lo que contra su 
manejo hemos escrito, y al efecto ha 
ocurrido con un escribano á varios 
comerciantes, para recibirles la infor- 
¡lucioni pero es claro que haciendo 
el escribano las preguntas sin la pre
sencia del «juez y sin el requisito del I 
juramento que no so les ha tomado ó 
los deponemos, ni debe tomarlo el 
escribano por si y ¿fute sí, saldrá la 
información chula como desean lo¡- 
zorros corredores, Aguilar, Baca > 
Ponce.

No obstante, todo esto no destru
ye cuanto se ha dicho sobre ellos, 
porque es de público y notorio, que 
cobran ni que vendo dos reales, en 
carga de semillas, un' real en arro
ba de todo pescado, un real en arro- 

¡ ba de sal, y por el tenor en otros efec
tos, cuando k  los demas corredores 
les pagan soto un real en carga de 
semillas, un real cft tercio de sal, y 
por el estilo éh otro! efectos, y así es 
evidente cuanto se dijo: que son per
judiciales si público, y que todas lar

uno de ellos. (Continuará.)

decoraciones sobre el particular* 6 
mandar á los comerciantes que en el 
acto de la diligencia manifiesten «us 
libros de compras de todo el año, y 
después ver en la entrada de reales 
lo que pagaron de corretage; ó Hu
mar por último, como niej »r arbitrio, 
á los dependientes de dichas casas 
de comercio sin que entiendan para 
qué asunto, y mandarles exponer b  
que bao visto pagar de corretage*. 
Entonces so descubriría la maldad y 
mala fé de sus débiles amos.

M E X IC O , ENERO 25 DE 1842.

Cuando en nuestros anteriores nú
meros nos ocupamos del excesivo nú
mero de corredores, y del desarre
glóse» que se hallan, ejercitándose 
en esa industria no solo personas que 
nada entienden de comercio, sino o* 
trae muchas que abrazan ese ejercí* 
cío poíno tetar sujetasá un amo, -y 
por Us demás cosas, qua ya hemos 
manifestado, no nos ha animado el es
píritu de perjudicar ¿ ninguno, sino 
el de que hoya buen orden en todas 
lee come, y que comienco alguna vez 
é tener remedio el barullo en quo per

' En la noche del dia 22 del corrien
te después de las oraciones, venia D< 
Manuel Segura de practicar una dili
gencia judicial, con el escribano Ca
nél, y ul llegar á la calle de Santa
Teresa, se le presentaron cinco óseia
hombre'* do trajes decentes, ponién
dole al pecho bayonetas, y después 
de maltratarlo te robaron mi relux, el 
sintillo del pañuelo de cuello, y lo de
más do valor que llevaba; le hubieran

desgracia nos hemos hallado.
Al efecto y parí manifestar núes- 

tt* oentura, tomamos instrucciones 
de persona» inteligentes é imparcia- 
lee, come lo hacemos sobre cualquie
ra otra materia que nos es extraña, 
porque no somos presuntuosos ni ri 
diculos para dar ea ellas nuestro voto 
mngisiralraente, y no pocas veces 
nos aprovechamos de las quejas y cla
mores generales 6 privados que lle
gan é nuestra noticia coútra a besos y 
desórdenes* Así h* sucedido en el 
asunto de corredores, en el que con 
mucha particularidad se nos han de
nunciado como muy perjudiciales al

quitado la vida, si á los pocos mo
mentos, no pasan unas piadosas mu
geres y algunos hombres que princi 
piaron á gritar guardia, guardia, 
mas de la guardia estando en frente 
no se apareció ni un soldado. V

nada. Este proceder demostrará si 
el Útil ó no at público su comporta
miento. #

Péro tenemos el sentimiento de ta 
ber que algunos comerciantes que se 
han quejado de la conducta de esos 
corredores en conversaciones públi
cas v privadas, no quieren decir lá 
verdad, sino lo, contrario, y de acusa
dores se han convertido en abogados 
de los que siempre y por siempre 
han condenado^ Tan infame proce
der, tan execrable debilidad no de
biera hallarse en comercianteé que 
han disfrutado en el público el con
cepto de honrados. ^

Estos débilísimos comerciantes han

Que esto suceda en las mismas go
teras del palacio del Gobierno, e# 
muy bochornoso» i En dónde está la
vigilancia de la policía, cuyo deber es 
resguardar á lo* ciudadanos? ¿Por 
qué se manifestó la guardia tan apá
tica ó desdeñosa de acudir a) socor
ro de ún ciudadano que le pedia am
paro? A Segura jamás le ha sucedi
do caso igual, y se debe suspender el

público y al comercio, los oorredores 
de semilla* Aguilar, Ponen y Baca, 
do qaienes nada hemos dicho con 
exageración, según los informes que 
se nos han dado de ellos: menos ha 
habato por nuestra parte deseos de 
venganza contra estos oorredorei que 
ni bien ni mal nos han hecho, ¿ni de 
perjudtetfrtoi <m lo mas mínimo: he-i l i P I  ~ I

juicio sobre este acontecimiento
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